


“Juro por el dios de mis padres,  
juro por mi patria, juro por mi honor, 
que no daré tranquilidad a mi alma, 

ni descanso a mi brazo, 
hasta no ver rotas las cadenas  

que oprimen a mi pueblo 
por voluntad de los poderosos”. 
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 PENSAMIENTO 

 REVOLUCIONARIO 

VIDEO 



Según decreto número 002002, del Ministerio 

del Poder Popular para la Defensa, publicado 

en Gaceta Oficial número 40.232 de fecha 20 

de agosto de 2.013, se crea y activa:  

 El Comité de Evaluación y Seguimiento 

de los Lineamientos Generales del Plan 

Estratégico de Desarrollo de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana para la 

Defensa Integral de la Nación. 

 

 









Alo Presidente N° 247 

Ciudad Guayana, 19 Febrero 2.006 

Debemos avanzar hacia una 

explosión masiva del 

conocimiento, de tecnología, de 

innovación, en función de las 

necesidades sociales y 

económicas del país y de la 

soberanía nacional. 




